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VISTOS: 

 El Informe Nº 000105-D-2024-AMAG/SA-CICC, de fecha 27 de noviembre de 2024, 
emitido por el Especialista Legal de la Secretaria Administrativa, La Resolución N°000040-2024-
D-AMAG/SA de fecha 22 de noviembre de 2024 y;   
 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 22 de noviembre de 2024, esta Secretaria Administrativa emitió la 
Resolución N°000040-2024-D-AMAG/SA, la baja del registro patrimonial y contable de la 
Academia de la Magistratura, por la causal de " Sustracción” de nueve (09) bienes muebles, 
que se detallan en el Apéndice A que forma parte integrante de la presente Resolución, cuyo 
valor de adquisición ascendiente a la suma total de S/ 34,948.90 (Treinta y cuatro mil 
novecientos cuarenta y ocho con 90/100 soles) y un valor neto total de S/ 5,033.39 (Cinco Mil 
treinta y tres con 39/100 Soles). 

 
Que, sin embargo y por una omisión involuntaria no se anexo a la resolución 

N°000040-2024-D-AMAG/SA, el anexo correspondiente al detalle de los bienes de baja que 
paso a detallar: 
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Que, respecto al particular no se configura en un vicio de fondo respecto al Acto 

Administrativo señalado en la presente, de ello es menester indicar que artículo 14°, numeral 
14.1 y 14.2 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General 27444, en cuyo 
subnumeral 14.2.1, señala como causal de conservación del acto administrativo lo 
siguiente:  “El acto cuyo contenido sea impreciso o incongruente con las cuestiones 
surgidas en la motivación”; por lo cual debo de indicar que el contenido del todo el acto 
administrativo versa sobre la baja de (09) bienes patrimoniales por causal de sustracción y que 
el contenido del mismo se hace impreciso al no contener el cuadro apéndice A , el mismo que 
da detalle de los bienes a ser dados de baja del registro contable. 

 
Que, respecto ello la Resolución N°000040-2024-D-AMAG/SA esta está inmersa dentro 

de los numerales normativos indicados. 

Que, deberé de indicar se cumple con rectificar de oficio y que no existe alteración 

material respecto del acto materia de rectificación y en segundo término se realizará bajo las 

modalidades del acto administrativo original, con dicha finalidad deberé indicar que el acto 

administrativo primigenio requiere el anexo apéndice “A” para precisar los nueve (09) bienes 

muebles a ser dados de baja.  

Que, en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de la Academia de la 
Magistratura, Ley Nº 26335 y su Reglamento de Organización y Funciones aprobado por 
Resolución Nº 23-2017-AMAG-CD; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo Primero. -  ANEXAR por una omisión involuntaria el apéndice “A” a la 

Resolución N°000040-2024-D-AMAG/SA   de acuerdo a detalle:  
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 Artículo Segundo. - Conservar el contenido del Acto Administrativo de fecha 22 de 

noviembre vigente, en aplicación del artículo 14°, numeral 14.1 y 14.2, subnumeral 14.2.1 del 

TUO de Ley del Procedimiento Administrativo General 27444, aprobado por Decreto Supremo 

N°004-2019-JUS. 

Artículo Tercero. - Encargar a la Subdirección de Logística y Control Patrimonial la 

notificación del presente Acto Resolutivo a Subdirección de Contabilidad y Finanzas, para 

conocimiento y los fines pertinentes. 

Artículo Cuatro. - Disponer que la Subdirección de Informática realice las gestiones 

para la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Academia de la 

Magistratura. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE CÚMPLESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

Firmado digital 
-------------------------------------------------------------------------------- 

MIGUEL ANGEL DAVILA SERVAT 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Academia de la Magistratura 

 

 

MADS/cicc/ 
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